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  INFORME 014/COE/SO/18-06-2025 
 
RELATIVO AL AVANCE DE LOS TRABAJOS DE PREPARACIÓN PARA LA 
DESTRUCCIÓN DE LOS VOTOS VÁLIDOS Y NULOS, BOLETAS SOBRANTES 
Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE 
DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2023-2024.   
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 434, 435, 436 y 440 del Reglamento 

de Elecciones (RE), así como el Anexo 16 del mismo Reglamento; 205 bis, fracción 

XV, 309, fracción III, 372 y 376 de la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 12, fracciones I y IX 

y 17, fracción I del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (Reglamento de 

Comisiones); el Programa Anual de Trabajo (PAT) 2025 de la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y en el Programa Operativo Anual (POA) 2025 de la 

Coordinación de Organización Electoral, así como en el Acuerdo 022/SO/30-04-

2025, por el que se aprueba la destrucción de los votos válidos y nulos, boletas 

sobrantes y demás documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2023-2024; se informa a esta Comisión, sobre los avances 

en los trabajos de preparación de la citada documentación electoral. 

 

I. MARCO NORMATIVO 

 

De conformidad con el artículo 205 bis, fracción XV, de la LIPEEG, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, tiene entre sus atribuciones coordinar y vigilar 

la destrucción de la documentación y materiales electorales utilizados y sobrantes 

del proceso electoral ordinario, extraordinario y, en su caso, de los mecanismos de 

participación ciudadana. 

 

Por su parte los artículos 372 y 376 de la LIPEEG, disponen que las Presidencias 

de los Consejos Distritales Electorales, conservarán en su poder una copia 

certificada de todas las actas y documentación de cada uno de los expedientes de 

los Cómputos Distritales. Asimismo, las Presidencias tomarán las medidas 

necesarias, para que, dentro de los tres días siguientes al cómputo, se envíen al 

Consejo General, los sobres que contienen la documentación de la elección de 

Ayuntamientos, Diputaciones de Mayoría Relativa, de Representación Proporcional 

y de Gubernatura del Estado a que se refiere el artículo 341 de la LIPEEG, el cual 

los tendrá en depósito hasta la conclusión del proceso electoral. Hecho esto, a la 

conclusión del Proceso Electoral, el Consejo General procederá a la 
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destrucción de la documentación prevista en el párrafo segundo del mismo 

artículo; acto en el cual podrán estar presentes los representantes de los partidos. 

 

El artículo 434 del RE, establece que el Consejo General deberá aprobar la 
destrucción debiendo precisar los documentos objeto de la misma entre los que se 
encuentran los votos válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes de la elección 
correspondiente y aquellas que fueron inutilizadas durante la actividad de conteo, 
sellado y enfajillado y prever que se realice bajo estricta supervisión; observándose 
en todo momento las medidas de seguridad correspondientes, así como la 
incorporación de procedimientos ecológicos no contaminantes que permitan su 
reciclaje. 
 
El artículo 435 del RE, determina las acciones que el Instituto y los OPL deberán 
llevar a cabo para la destrucción de la documentación electoral. 
 
El artículo 440 del RE, señala que la destrucción de la documentación electoral se 
ajustará, además, a lo establecido en el Anexo 16 del RE y con el empleo de los 
formatos contenidos en el Anexo 16.1. 
 
El Anexo 16 del RE, establece que el procedimiento para la destrucción de la 
documentación electoral al término de los procesos electorales, se conforma de las 
siguientes etapas: preparación de la documentación a destruir, extracción de 
documentación de las cajas paquetes electorales, separación de artículos de 
oficina, conservación de documentación para análisis aprobados por el Consejo 
General, cierre de cajas y bolsas, cierre y apertura de bodega, carga de vehículos 
con la documentación a destruir, traslado de la documentación a las instalaciones 
de la empresa designada para la destrucción, así como supervisión y registro de 
avances de la misma. 
 

II. AVANCE EN LAS ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA SU DESTRUCCIÓN  

 

El 30 de abril del año en curso, mediante oficios 005/2025, 006/2025 y 007/2025, la 

Presidencia de esta Comisión de Organización Electoral, invitó a los integrantes del 

Consejo General, al titular del Órgano Interno de Control y la Jefatura de la Unidad 

Técnica de Oficialía Electoral, a presenciar la apertura de la bodega electoral 

ubicada en “Rancho Los Gómez”, para el inicio de los trabajos de la preparación de 

la documentación electoral para la destrucción. 

 

Que el pasado 05 de mayo del presente año, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, dio inició con los trabajos referidos, actividad que contó con la presencia 

de la totalidad de las Consejerías Electorales de este Instituto Electoral, y del jefe 
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de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral para dar fe de hechos (ver anexo 

fotográfico). 

 

En la Quinta Sesión Ordinaria de esta Comisión, celebrada el 15 de mayo de 2025, 

se reportó la conclusión de la preparación de la documentación de los Distritos 1 al 

17. 

 

La preparación se concluyó conforme a la programación de actividades siguiente: 

 

No. Fecha Distritos Concluidos 

1 14 de mayo de 2025 Distritos 18 y 19 

2 15 de mayo de 2025 Distritos 20 y 21 

3 16 de mayo de 2025 Distritos 22, 23, 24 y 25 

4 19 de mayo de 2025 Distritos 26, 27 y 28 

 

 

La Coordinación de Organización Electoral determinó el volumen y peso de dicha 

documentación que a continuación se señala: 

 

No. Descripción Volumen m3 Peso kg 

1 Boletas de Diputaciones Locales 36.50 24,375.81 

2 Boletas de Ayuntamientos 34.92 23,323.19 

3 Bolsas de plástico 10.44 855 

4 Documentación utilizada y 

sobrante 

17.4 4,000 

 Totales 99.26 m3 52,554 kg 

 

Esta actividad es importante porque permite determinar con precisión el tipo de 

transporte que se requerirá. 

 

Asimismo, la Coordinación de Organización Electoral solicitó a la Dirección 

Ejecutiva de Administración de este Instituto, mediante oficio COE 013/2025, de 

fecha 30 de mayo del año en curso, el inicio de las gestiones para la designación 

de la empresa para el procedimiento de destrucción, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el apartado 4.2.1 de la Guía para la destrucción de los votos válidos y 

nulos, boletas sobrantes y demás documentación del Proceso Electoral Ordinario 

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. Las actividades se están 

desarrollando por la referida Dirección Ejecutiva. 
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Lo que se informa a esta Comisión de Organización Electoral, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 18 de junio de 2025. 

 

 

 

 

C. BETSABÉ F. LÓPEZ LÓPEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


